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REFERENCIA: AUTORIDADES JURISDICCIONALES. FUNCIONES JURISDICCIONELES – RADICADO: 20249000193222 del 29 de febrero de 2024

 

“¿Los funcionarios del Grupo de Insolvencia de la Superintendencia de Sociedades que ejercen funciones jurisdiccionales por virtud de la Ley
1116 de 2006 en concordancia del artículo 116 de Constitución Política, son AUTORIDAD JUDICIAL o así se les puede denominar?, o en su defecto
¿AUTORIDADES JURISDICCIONALES?”

 

 

Es importante destacar que este Departamento en ejercicio de sus funciones contenidas en el Decreto 430 de 20161 , realiza la interpretación
general de las disposiciones legales relacionadas con el empleo público y la administración de personal; sin embargo, no le corresponde la
valoración de los casos particulares, no funge como ente de control, y carece de competencia para decidir sobre las actuaciones de las
entidades del Estado o de los servidores públicos.

 

Así las cosas, solo es dable realizar una interpretación general de las disposiciones legales relacionadas con la materia de su consulta.

 

Por tanto, este Departamento Administrativo, en ejercicio de sus funciones, realiza la interpretación general de las disposiciones legales y, en
consecuencia, no le corresponde la valoración de los casos particulares ni pronunciarse sobre la legalidad de las actuaciones internas de las
entidades públicas.

 

Una vez precisado lo anterior y haciendo alusión a las disposiciones citadas en su consulta, tenemos que, la Constitución Política colombiana
establece en el artículo 116 lo siguiente:

 

ARTICULO 116. La Corte Constitucional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, la Fiscalía
General de la Nación, los Tribunales y los Jueces, administran Justicia. También lo hace la Justicia Penal Militar y la Jurisdicción Agraria y Rural.

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=22657#1116
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#116
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#116
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#116
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El órgano de cierre de la Jurisdicción Agraria y Rural será la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte Suprema de Justicia, sin perjuicio
de las competencias atribuidas al Consejo de Estado en los términos del artículo 237 de la Constitución Política de Colombia. El Congreso
ejercerá determinadas funciones judiciales.

 

Excepcionalmente la ley podrá atribuir función jurisdiccional en materias precisas a determinadas autoridades administrativas. Sin embargo no
les será permitido adelantar la instrucción de sumarios ni juzgar delitos.

 

Los particulares pueden ser investidos transitoriamente de la función de administrar justicia en la condición de jurados en las causas criminales,
conciliadores o en la de árbitros habilitados por las partes para proferir fallos en derecho o en equidad, en los términos que determine la ley.
(Subrayado nuestro)

 

Por su parte, la Ley 1116 de 2006 establece:

 

“ARTÍCULO 5o. FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL JUEZ DEL CONCURSO. Para los efectos de la presente ley, el juez del concurso, según lo
establecido en el  artículo siguiente de esta ley,  tendrá las siguientes facultades y atribuciones,  sin perjuicio de lo establecido en otras
disposiciones:

 

Solicitar u obtener, en la forma que estime conveniente, la información que requiera para la adecuada orientación del proceso de insolvencia.
 

 

Ordenar las medidas pertinentes a proteger, custodiar y recuperar los bienes que integran el activo patrimonial del deudor, incluyendo la
revocatoria de los actos y/o contratos efectuados en perjuicio de los acreedores, con excepción de:
 

 

a) Aquellas transacciones sobre valores u otros derechos de naturaleza negociable que hayan recibido una orden de transferencia aceptada por
el sistema de compensación y liquidación de que tratan los artículos 2o, 10 y 11 de la Ley 964 de 2005;

 

 

b) Los actos y contratos que tengan como objeto o por efecto la emisión de valores u otros derechos de naturaleza negociable en el mercado
público de valores de Colombia.

 

 

Objetar los nombramientos o contratos hechos por el liquidador, cuando afecten el patrimonio del deudor o los intereses de los acreedores.
 

 

Decretar la inhabilidad hasta por diez (10) años para ejercer el comercio en los términos previstos en la presente ley. Los administradores objeto
de la inhabilidad podrán solicitar al juez del régimen de insolvencia la disminución del tiempo de inhabilidad, cuando el deudor haya pagado la
totalidad del pasivo externo calificado y graduado.
 

 

Imponer sanciones o multas, sucesivas o no, hasta de doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales, cualquiera sea el caso, a quienes
incumplan sus órdenes, la ley o los estatutos.
 

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#116
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=22657#1116
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=22657#1116
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Actuar como conciliador en el curso del proceso.
 

 

Con base en la información presentada por el deudor en la solicitud, reconocer y graduar las acreencias objeto del proceso de insolvencia, de
conformidad con lo establecido sobre prelación de créditos en el Título XL del Libro Cuarto del Código Civil y demás normas legales que lo
modifiquen o adicionen, y resolver las objeciones presentadas, cuando haya lugar a ello.
 

 

Decretar la sustitución, de oficio o a petición de parte, de los auxiliares de la justicia, durante todo el proceso de insolvencia, con ocasión del
incumplimiento de las funciones previstas en la ley o de las órdenes del juez del concurso, mediante providencia motivada en la cual designará
su reemplazo.
 

 

Ordenar la remoción de los administradores y del revisor fiscal, según sea el caso, por incumplimiento de las órdenes del juez del concurso o de
los deberes previstos en la ley o en los estatutos, de oficio o a petición de acreedor, mediante providencia motivada en la cual designará su
reemplazo.
 

 

Reconocer, de oficio o a petición de parte, los presupuestos de ineficacia previstos en esta ley.
 

 

En general, tendrá atribuciones suficientes para dirigir el proceso y lograr que se cumplan las finalidades del mismo.
 

 

ARTÍCULO 6o. COMPETENCIA. Conocerán del proceso de insolvencia, como jueces del concurso:

 

 

La Superintendencia de Sociedades, en uso de facultades jurisdiccionales, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3o del artículo 116 de la
Constitución Política, en el caso de todas las sociedades, empresas unipersonales y sucursales de sociedades extranjeras y, a prevención,
tratándose de deudores personas naturales comerciantes.

 

 

El Juez Civil del Circuito del domicilio principal del deudor, en los demás casos, no excluidos del proceso

 

 

PARÁGRAFO 1o. El proceso de insolvencia adelantado ante la Superintendencia de Sociedades es de única instancia.

 

 

Las  providencias  que  profiera  el  juez  civil  del  circuito  dentro  de  los  trámites  previstos  en  esta  ley,  solo  tendrán  recurso  de  reposición,  a
excepción de las siguientes contra las cuales procede el recurso de apelación, en el efecto en que respecto de cada una de ellas se indica:

 

 

La de apertura del trámite, en el devolutivo.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=22657#1116
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#116
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La que apruebe la calificación y graduación de créditos, en el devolutivo.
 

 

La que rechace pruebas, en el devolutivo.
 

 

La que rechace la solicitud de nulidad, en el efecto devolutivo, y la que la decrete en el efecto suspensivo.
 

 

La que decrete o niegue medidas cautelares, en el efecto devolutivo.
 

 

La que ordene la entrega de bienes, en el efecto suspensivo y la que la niegue, en el devolutivo.
 

 

Las que impongan sanciones, en el devolutivo.
 

 

La que declare cumplido el acuerdo de reorganización, en el efecto suspensivo y la que lo declare incumplido en el devolutivo.
 

 

PARÁGRAFO 2o. Sin perjuicio de las atribuciones conferidas en la presente ley al juez del concurso, la Superintendencia u organismo de control
que ejerza facultades de supervisión las conservará de manera permanente durante el proceso.

 

 

PARÁGRAFO 3o. El Superintendente de Sociedades deberá delegar en las intendencias regionales las atribuciones necesarias para conocer de
estos procesos, conforme a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional”.

 

 

Ahora bien, la Ley Estatutaria de Administración de Justicia – Ley 270 de 1996 – dispone sobre el ejercicio de la función jurisdiccional, lo
siguiente:

 

“ARTÍCULO 11. La Rama Judicial del Poder Público está constituida por:

 

(...)

 

 

Juzgados civiles, laborales, penales, penales para adolescentes, de familia, de ejecución de penas, de pequeñas causas y de competencia
múltiple, y los demás especializados y promiscuos que se creen conforme a la ley;
 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6548#270
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6548#270
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(...)”

           

 

“ARTÍCULO 12. DEL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL POR LA RAMA JUDICIAL. La función jurisdiccional se ejerce como propia y habitual
y de manera permanente por las corporaciones y personas dotadas de investidura legal para hacerlo, según se precisa en la Constitución Política
y en la presente Ley Estatutaria.

 

 

Dicha función se ejerce por la jurisdicción constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura, la jurisdicción de lo contencioso administrativo, las
jurisdicciones especiales tales como: la penal militar, la indígena y la justicia de paz, y la jurisdicción ordinaria que conocerá de todos los asuntos
que no estén atribuidos por la Constitución o la ley a otra jurisdicción.”

 

 

ARTÍCULO 13. DEL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL POR OTRAS AUTORIDADES Y POR PARTICULARES. Ejercen función jurisdiccional de
acuerdo con lo establecido en la Constitución Política:

 

 

El Congreso de la República, con motivo de las acusaciones y faltas disciplinarias que se formulen contra el Presidente de la República o quien
haga sus veces; contra los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado, de la Corte Constitucional y del Consejo Superior
de la Judicatura y el Fiscal General de la Nación, aunque hubieren cesado en el ejercicio de sus cargos.
 

 

Las autoridades administrativas respecto de conflictos entre particulares, de acuerdo con las normas sobre competencia y procedimiento
previstas en las leyes. Tales autoridades no podrán, en ningún caso, realizar funciones de instrucción o juzgamiento de carácter penal; y
 

 

Numeral CONDICIONALMENTE exequible Los particulares actuando como conciliadores o árbitros habilitados por las partes, en los términos que
señale la ley. Tratándose de arbitraje, en el que no sea parte el estado o alguna de sus Entidades, los particulares podrán acordar las reglas de
procedimiento a seguir, directamente o por referencia a la de un Centro de Arbitraje, respetando, en todo caso los principios Constitucionales
que integran el debido proceso.
 

 

Así  las cosas,  la Superintendencia de Sociedades tiene facultades jurisdiccionales,  permitidas por la Constitución Política y desarrolladas
igualmente en la Ley 1116 de 2006 y por la Ley Estatutaria de Administración de Justicia.

 

 

Para  mayor  información  respecto  de  las  normas  de  administración  de  los  empleados  del  sector  público;  así  como las  inhabilidades  e
incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo  podrá
encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6548#270
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6548#270
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=22657#1116
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Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 209871 de 2024 Departamento
Administrativo de la Función Pública

6 EVA - Gestor Normativo

ARMANDO LÓPEZ CORTES

Director Jurídico

Proyectó: Jorge González

Revisó: Maia Borja

Aprobó: Armando López.

Fecha y hora de creación: 2025-11-23 09:15:31


